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gratuitamente en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia, en la Delegación de Servicios de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, en la Oficinas de Infor-
mación y Registro (O.I.R.) y en la sede de esta Consejería, igual-
mente podrán utilizar el modelo insertado, en fichero pdf, en la
web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
(www.jccm.es).

Quinto.—La solicitud se dirigirá y se presentará, junto con el
resto de la documentación, en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la provincia consignada por
el aspirante en el recuadro de la instancia correspondiente a «Pro-
vincia de Examen».

Direcciones de las Delegaciones Provinciales de Educación y
Ciencia:

Albacete: Avda. de la Estación, 2, 02071 Albacete.
Ciudad Real: Avda. Alarcos, 21, 13071 Ciudad Real.
Cuenca: Avda. República Argentina, 16, 16071 Cuenca.
Guadalajara: Avda. Castilla, 10, 19071 Guadalajara.
Toledo: Avda. Europa, 26, 45071 Toledo.

Las instancias podrán presentarse asimismo, en las Oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en las Oficinas de Información y Registro (O.I.R.)
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Estas Oficinas
vienen obligadas, dentro de las 24 horas siguientes a partir de
su presentación, a cursar las instancias recibidas a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia de la provincia
consignada por el interesado en el recuadro «Provincia Examen»
de la solicitud.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una
Oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la instancia
sea fechada y sellada por el personal de correos antes de ser
certificada.

Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero
podrán presentarse, en las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, quienes las remitirán segui-
damente al Organismo competente.

Toledo, 10 de mayo de 2004.—El Consejero, José Valverde
Serrano.

9264 ORDEN de 10 de mayo de 2004, de la Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se anuncia con-
vocatoria de procedimiento selectivo para el ingreso
en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional por el turno independiente de discapa-
citados y selección de aspirantes a interinidades.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Regla-
mento de ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades
en los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escolares
del sistema educativo y en el Cuerpo de Inspectores de Educación,
aprobado por Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero (B.O.E.
del 28), y una vez publicada la Orden de esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia, de 27 de abril de 2004, por la que se convoca
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Profesores
Técnicos de Formación Profesional por el turno independiente
de discapacitados y selección de aspirantes a interinidades, en
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (Diario Oficial
de Castilla-La Mancha de 8 de mayo de 2004).

Esta Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha ha resuelto anunciar los siguientes
aspectos de la misma:

Primero.—La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia,
de 27 de abril de 2004, por la que se convoca procedimiento
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Técnicos de
Formación Profesional por el turno independiente de discapaci-
tados y selección de aspirantes a interinidades, se encuentra publi-
cada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 76,
correspondiente al día 8 de mayo de 2004.

Segundo.—El número de plazas que se convocan es de 6, sien-
do el desglose por especialidades de las plazas convocadas el
siguiente:

Turno
discapacitadosEspecialidad

Cocina y Pastelería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Equipos Electrónicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Instalaciones Electrotécnicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Mantenimiento de Vehículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas . . . . . . . . . 1
Servicios a la Comunidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Tercero.—El plazo de presentación de solicitudes y documen-
tación finaliza el día 28 de mayo de 2004.

Cuarto.—Quienes deseen tomar parte en el presente proceso
selectivo deberán hacerlo constar en el modelo de instancia que
figura en el Anexo XI de esta convocatoria y que les será facilitado
gratuitamente en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia, en la Delegación de Servicios de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, en la Oficinas de Infor-
mación y Registro (O.I.R.) y en la sede de esta Consejería, igual-
mente podrán utilizar el modelo insertado, en fichero pdf, en la
web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
(www.jccm.es).

Quinto.—La solicitud se dirigirá y se presentará, junto con el
resto de la documentación, en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la provincia consignada por
el aspirante en el recuadro de la instancia correspondiente a «Pro-
vincia de Examen».

Direcciones de las Delegaciones Provinciales de Educación y
Ciencia:

Albacete: Avda. de la Estación, 2, 02071 Albacete.
Ciudad Real: Avda. Alarcos, 21, 13071 Ciudad Real.
Cuenca: Avda. República Argentina, 16, 16071 Cuenca.
Guadalajara: Avda. Castilla, 10, 19071 Guadalajara.
Toledo: Avda. Europa, 26, 45071 Toledo.

Las instancias podrán presentarse asimismo, en las Oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en las Oficinas de Información y Registro (O.I.R.)
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Estas Oficinas
vienen obligadas, dentro de las 24 horas siguientes a partir de
su presentación, a cursar las instancias recibidas a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia de la provincia
consignada por el interesado en el recuadro «Provincia Examen»
de la solicitud.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una
Oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la instancia
sea fechada y sellada por el personal de correos antes de ser
certificada.

Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero
podrán presentarse, en las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, quienes las remitirán segui-
damente al Organismo competente.

Toledo, 10 de mayo de 2004.—El Consejero, José Valverde
Serrano.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

9265 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2004, del Ayunta-
miento de Irixoa (A Coruña), de corrección de errores
en la de 4 de febrero de 2004, por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2004.

Advertido error en la Resolución de 4 de febrero de 2004,
del Ayuntamiento de Irixoa (A Coruña), referente al anuncio de
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la oferta de empleo público para 2004, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 56, de fecha 5 de marzo de 2004,
se procede a su corrección:

En la página 10022, donde dice: «Personal laboral. Denomi-
nación del puesto: Trabajador Social. N.o de vacantes Una.», debe
decir: «Personal Funcionario. Grupo según artículo 25 Ley 30/84; B.
Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. N.o de vacan-
tes: Una. Denominación: Trabajador Social».

Irixoa, 5 de marzo de 2004.—El Alcalde.

9266 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 29 de
marzo de 2004, del Ayuntamiento de Pozuelo de Alar-
cón (Madrid), por la que se anuncia la oferta de empleo
público para 2004.

Advertidos errores en la Resolución de 29 de marzo de 2004,
del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (Madrid), referente al
anuncio de la oferta de empleo público para 2004, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 104, de fecha 29 de abril
de 2004, se procede a su corrección:

En la página 16830, donde dice: «Personal laboral. Denomi-
nación del puesto: Informador Juvenil. Número de vacantes: Una.»,
debe decir: «Número de vacantes: Dos».

Donde dice: «Denominación del puesto: Auxiliar Administra-
tivo. Número de vacantes: Una.», debe decir: «Número de vacantes:
Dos».

9267 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2004, del Ayuntamiento
de Burjassot, Instituto Municipal de Cultura y Juven-
tud de Burjassot (Valencia), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza.

Por el presente se hace público que en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valencia número 146, de fecha 21 de junio
de 2003, y Diario Oficial de la Generalitat Valenciana núme-
ro 4.674, de 21 de enero de 2004, se publica, respectivamente,
el texto íntegro y el anuncio extractado de las bases para la pro-
visión de un puesto de trabajo de Técnico Medio en Comunicación
e Imagen, vacante en la plantilla de este organismo autónomo,
por el procedimiento de concurso-oposición libre de personal labo-
ral fijo.

En el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la provincia
constan las bases completas de la convocatoria, así como con-
diciones de los/as aspirantes.

El plazo de presentación de instancias para esta convocatoria
será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
Previniendo que los sucesivos anuncios se publicarán en el tablón
de edictos de este organismo y en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valencia.

Burjassot, 5 de abril de 2004.—El Presidente, José Luis Andrés
Chavarrías.

9268 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2004, del Ayunta-
miento de Santa Lucía de Tirajana (Las Palmas), que
modifica la de 31 de marzo de 2004 referente a la
convocatoria para proveer una plaza.

Modificación de la Resolución de 31 de marzo de 2004, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» 103, de 28 de abril de 2004.

Habiendo sido requerido por la Dirección General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación, a fin de que se anule o rec-
tifique el Decreto de 18 de marzo de 2004, dictado por esta Alcal-
día Presidencia, por el que se aprobaron las bases de la con-
vocatoria para la provisión en propiedad y por promoción interna
de una (1) plaza de Sargento de la Policía local, Escala Admi-
nistración Especial, subescala de Servicios Especiales, vacante en
la plantilla de personal funcionario de la Corporación, el mismo

ha sido rectificado por Decreto de la Alcaldía Presidencia de
fecha 16 de abril y publicado íntegramente en el Boletín Oficial
de la Provincia de fecha 23 de abril de 2004, número 49.

Santa Lucía, 26 de abril de 2004.—El Alcalde, Silverio Matos
Pérez.

9269 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2004, del Ayunta-
miento de Eivissa (Illes Balears), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de las Islas Baleares núm. 54, de 20 de
abril de 2004, aparecen publicadas la convocatoria y las bases
específicas del proceso selectivo para proveer nueve plazas de
Operarios/as de Limpieza, mediante el sistema de concurso-opo-
sición libre, plazas encuadradas en la plantilla de personal laboral
fijo.

Las bases generales que regirán este proceso selectivo serán
las aprobadas por Decreto de este Ayuntamiento, de 2 de diciembre
de 2002, publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de las Islas
Baleares núm. 152, de 19 de diciembre de 2002, y Boletín Oficial
de las Islas Baleares núm. 14, de 30 de enero de 2003, donde
se corrigen errores de la anterior publicación.

El plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte
en esta convocatoria será de veinte días naturales a contar del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán,
conforme a las bases generales y específicas que regulan la con-
vocatoria, bien en el Boletín Oficial de las Islas Baleares o bien
expuestos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, según se
disponga. Si no estuviera establecido, exclusivamente en el tablón
de anuncios.

Eivissa, 28 de abril de 2004.—El Concejal de Recursos Huma-
nos, Antonio Roldán Tenllado.

9270 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2004, del Ayunta-
miento de Cáceres, referente a la convocatoria para
proveer una plaza.

Este excelentísimo Ayuntamiento convoca concurso-oposición
libre para la provisión en propiedad de una plaza de Peón de
Jardines, vacante en la plantilla de funcionarios de la Corporación,
perteneciente a Escala de Administración Especial, Personal de
Oficios.

Las bases de esta convocatoria aparecen íntegramente publi-
cadas en el «Boletín Oficial» de la provincia número 83, del día
4 de mayo de 2004, y figuran expuestas en el tablón de edictos
de la Corporación.

Las instancias deberán dirigirse al ilustrísimo señor Alcalde-Pre-
sidente del excelentísimo Ayuntamiento de Cáceres, y se presen-
tarán en el Registro General de éste, durante el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Cáceres, 4 de mayo de 2004.—El Alcalde, José M.a Saponi
Mendo.

9271 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2004, del Ayunta-
miento de Campos (Illes Balears), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

Mediante Resolución del Concejal Delegado de Personal, se
convocan pruebas selectivas para seleccionar siete aspirantes a
realizar el curso de formación básica de Policía Local para cubrir
seis vacantes de Policía Local, funcionarios de Administración
Especial, subescala Servicios Especiales, mediante concurso-opo-
sición libre.

En el BOIB número 61, de 1 de mayo de 2004, se publican
las bases y programa que regulan la convocatoria. El plazo de


